
N ú i p . 159* Miércoles 5 de Julio. Año de 1882. 

¿üolefín 
A D V E R / E 8 C I A O I I C 1 A L . 

ti, 

Oficial 
Se publica t cdos los d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIO» »E sesenta»*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'3(» pesetas men-' 

A O V F I T T I B O I A BDZTOAIAXI. 

Las leyes, ordene» y anuncios .»ue Layan de insertar^. e« l ^ , ^ ^ , ^ d e ^ 3 « 5 0 ^ m e s . 9 a l l r ^ O T , r e . l 8 t l « . .nesi ,^ ji Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« 
•os BOLETINES oric.ALK» * I w n de mandar alJe .ejoi i i .RO ^ ^ a f i 0 a d m i l e n 4 u s c r i c i o n „ 8 e „ M a , | r id, en la Administración del > «ean á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
respectivo, por cuyo conducto M pasaran á LO» di lores de (Jctr.TI!«, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, direclameule por medio de car- asimismo cual^uter anuncio concerniente al servicio nacional 
ios mencionado» perl U , l . Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eo íello*.— > °. t t« «liman* de las mismas; pero los de ínteres particular 

Tu uómero suelto, 50 céntimo» de peseta. '• paxarin 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 1 Ara: Arden de 6 ie Atril Je IS39.) 

Parle o f i c i a l . 

PRESIDENCIA 3£L CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la 
REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Serraa. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. A A. RR las Infantas Doña María Isa
bel, Doña .María de ia Paz \ Doña María 
Kulalia. 

a f e i t o C I V Í T . 

D. Josd Alvarez de Toledo y Acuña, 
Cornil- de Xiquena, Gobernador de la 
proviucia de Madrid. 

Ha-ro sali'-r -jue I). Juan Villalol)03 
y Arias, vecino de esta Corte, ha pri-sen-
tado en este G o b i e r n o TU- provincia el dia 
28 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 72 pertenencias de una mi
na do plata arsenical y otros que tendrá 
por nombre La Fe, sita en terrenos de los 
propios de Moralzarzal. distrito municipal 
de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la tierra conocida con el nombre de 
La Xavatw, al Sur con la carretera ¿rene-
ral de Madrid; al Este con terrenos del 
común del pueblo del Hoyo de Manzana
res, y al Oeste con terrenos pertenecien
tes al pueblo de Galapagar. 

Designa las 72 pertenencias (|ue soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida la parte Este de una calicata 
practicada en el alto de la Loma de la la
dera de la Navata, linea divisoria de los 
terrenos pertenecientes á los pueblos de 
Moralzarzal y Galapagar, desde cuyo 
punto se medirán lOOmetros, y desdeaquí 
en dirección al Sur se mediráu 1.000 rae-
tros y se colocará la primera estaca; des
de este punto en dirección al Oeste se 
medirán 200 metros, y se colocará la se
gunda estaca; desde este punto se medi
rán en dirección al Norte 3.600 metros, y 
se colocará la tercera estaca; desde este 
.punto en dirección al Este se medirán 200 
metros, y se fijará la cuarta estaca, y 
desde este punto al de la partida se me
dirán 2.600 metros, quedando de este 
modo cerrado el perímetro de las 72 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo admitido ñor mi decreto 
do dicha fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOI.KTIX OFIC.AI . de la provincia, 
<?n la tabla de anuncies de este Gobierno 
de provincia ven el pueblodeMoralzarzal, 
cu cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 18ó9, con el íiu de que los que 
se crean con derecho presenteu sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 30 de Junio de 1882 —J. El 
Conde de Xiquena. 

da Secretaria, en la forma que se deter
minada en el indicado pliego de condicio
nes, cu los dias y horas marcadas ante
riormente. 

Lo que se anuncia en e-te periódie» 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 2 de Julio de 1882.=El G o 
bernador, J . el Conde dé Xiquena. 

Administrado • de Fomento.—Monte*. 
Challar. 

En el BÓLkílN onr iAi .de esta provin- ! 
cía, correspondiente al día 1.° de Julio do 
1881. núm. 156, aparece inserta la cir
cular de este Gobierno de provincia rela
tiva á las medidas que donen ailupUr.se 
por las Autoridades locales para evitar in
cendios en los montes públicos. Y á fin de 
remediar los daños que tales incendios 
ocasionan, he acordado recordar á las ex
presadas Autoridades por medio de la 
presente el exacto cumplimiento de lo 
mandado en la referida circular. 

Madrid 4 de Julio do 1882.=E1 Go
bernador. .1. El Conde de Xiquena. 

I»' 
Sesión de 17 de Abril de 1882. 

Minas. 

Admitido el desestimiento que hace 
1). Salurio Sanche/, y Hernández al re
gistro de la mina de tierras magnesiales 
nombrada Ln.t A «<y/'//\v, sita en término de 
Getafc, de ís ta provincia, he acordado de
clarar franco, libre y registrable el terre
no de las 20 pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 3 de Julio de 1882—El Go
bernador, J . El Comiede Xiquena. 

Abierta la sesión á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
con asistencia de los Sree. Cássá, Mellado, Serantes y Narbon, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la revisión de reemplazos anteriores (> incidencias del 
actual, se obtiene el resultado siguiente: 

JUNTA AUXILIAR DE C Á R C E L E S . 

No habiendo tenido efecto los remates 
anunciados tiara contratar el racionado 
de pan para los presos pobres de las cár
celes de esta capital, se convoca á nueva 
licitación, bajo el tipo de 0,33 pesetas cada 
ración do 690 gramos, para el dia 15 de 
Julio actual, á las tres de su tarde, en la 
sala de sesiones de la Secretaría de esta 
Corporación y ante la Comisión de Ha-
cieuda de la expresada Junta , con asis
tencia del Notario del Gobierno de la pro
vincia. 

El remate de dicho artículo se ver i l 
eará bajo el expresado tipo y con suje
ción al pliego general de condiciones que 
se hallará de manifiesto desde el dia si
guiente al en que se publique este anun
cio en los periódicos oficiales hasta el de 
la víspera del en que tendrá lugar el re
mate, de once á tres de la tarde, en la Se
cretaria de dicha Juuta , plaza de Santa 
Bárbara, núm. 3 . 

Los que deseasen interesarse en la 
licitación deberán presenta • precisamente 
los piiegus de proposiciones en la referi-

NÜMEUÜS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Remplazo de 1882. 

Robledo de Chávela. 
2 J o a q u í n Carrion Bravo Soldado definitivo. 
3 Santiago Carrion Caso Ídem id. 

Cadalso. 
2 Sebastian Montea Blanco S o l d a d o definitivo. 
C Tiborcto González Rodríguez . . . . Mea» id. 
8 Mauricio Sanear Moreno Reclámese filiación del hermano Natividad. 

12 Lorenzo 1'tonta) Alvares Soldado definitivo. 

Rozas de Puerto Real. 
4 Pedro Arranz de San Seguirlo Exceptuado. Pasa i recfota disponible sólo para 

caso de guerra. 
7 Faustino García y Romero Pasa de recluta disponible a activo. 

Navas del Rey. 
3 Agustín López García Soldado definitivo. 

Cenicientos. 
1 Felipe González Villainc Cubre cupo con arreglo al art. 9S y regla segunda 

del 97. 
2 Jos¿ Andrés Ramos . Soldado definitivo. 

12 Canuto Izquierdo Ramos Pasa de activo á recluta disponible. 

Bel monte de Tajo. 
5 Diego Guerrero Sánchez Redime. Pasa a recluta disponible sólo para caso 

de guerra. 

Reemplazo de 1882. 

ÚTILES CONDICIONALES. 

Universidad. 
17 Scvcriano Doportó Uncilla Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 
1S2 Pedro Figuerola Velazqucz Pasa !e recluta disponible á activo. 
2'!4 Augusto Moreno Morales S o l d a d o Icfinitivo como recluta disponible. 
295 Federico Silvestre Miguel Inút'l. Pasa de recluta disponible á recluta sólo 

para c «a de guerra. 

Inclusa. 
2S Rafael Moreno Egea Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo p a -

r • caso dé {?uerrra. 
151 Francisco Arias A yuso Soldado definitivo. 
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170 Manuel Carne valí Cereceda Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa
ra caso de guerra. 

232 Miguel Olivares Cañadilla . . Pasa de recluta disponible á activo. 
236 Anselmo Mezcua Carrasco ídem id. id. . 
256 Dionisio Peña Blanco Inútil. Pasa de recluta disponible á recluta sólo 

para casa de guerra. 

Latina. 
7 Francisco Campos GU.. . . Soldado definitivo. 

195 Pedro Martin Martinez Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa
ra caso de guerra. 

212 Francisco Vázquez López Pasa de recluta disponible á activo. 
T T 1 

Hospital. 
71 Anselmo Kab y Tuset Pendiente. 

195 Francisco Taboada y T o r i b i o . . . . . Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa
ra case de guerra. 

196 Olegario de las Heras y Rincón... Pasa de recluta disponible ¿activo. 
'" "é'iiü&tiUii V t *J±~+-±'. 4 A . . " 

Congreso. 
96 Rafael Bemar y Llace Ingresa en caja como recluta disponible. 

Audiencia. 
59 Luis Vázquez Falencia Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa-

. ra caso de guerra. 
140 Federico Delgrás Zamora. P;>sa de recluta disponible á activo. 

Hospicio. 
91 Antonio Gómez Rodelgo Soldado definitivo. 

Palacio. 
167 Juan Diaz y Martinez. Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 

Centro. 
97 José Martinez García Soldado definitivo como recluta disponible. 

Buenavista. 
131 Ruperto Pérez Latorre Pendiente de curación. 

Cercedilla. 
7 Deogracias Ballesteros Barroso.. . . Soldadodefinitivo. 

¿an Martin de La Vega. 
6 Juan Carpintero Horras Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 

Torrelaguna. 
23 Calixto García Martin Soldadodefinitivo. 

Collado Mediano. 
1 Damián Palacios Gómez Inútil. Pasa de activo a recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 
8 Petronilo Cuenca López . . Pasa de recluta disponible á activo. 

REVISIÓN.—1881. 

Cadalso. 
I R*mon García Rozas Reclámese certificación del hermano Damián. 

13 Sebasiian Hernández García Exccptu ido. Continúa en la reserva. 
16 José Garabatea Muñoz Sabiendo cesadoi la excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 

Robledo de Chávela. 
1 Manuel Sánchez Carrion Exceptuado. Continúa en la reserva. 
2 Cirilo García Sánchez Habiendo desaparecido la excepción, pasa de reser

va á activo. 
3 Demetrio Crespo Sánchez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
5 Castor Herrero Brigidano ídem id. id. 
6 Juan Agudo Estévez ídem id. id. 
9 Melchor Riano y García Ídem id. i I. 

10 Atanasio Benito Cuesta Pasa á recluta de activo. 
12 Cándido Asenjo Cruz Exceptuado. Continúa en la reserva. 
14 Domingo Paño Rodríguez ídem id. id. 
15 Prudencio Crc9po Abad Inútil. ídem id. 
16 Jerónimo Carrion Martin Pasa de reserva á recluta disponible. 

Peí ayos. 
1 Sotero Cábemela y López Exceptuado. Continúa en la reserva. 

Cenicientos. 
1 Vicente Gómez Paz Talla. l<520. Continúa en la reserva. 
4 Paulino Ramos Recio Exceptuado, conforme con el Ayuntamiento; pasa 

de activo á reserva. 
7 Clemente González v Ares Exceptuado. Continúa en la reserva. 
9 Félix Gómez Pérez.". ídem id. id 

12 Juan Serrano Pérez Talla, l ¿530. ídem id. 
13 Aquilino Jiménez Lozano Exceptuado. ídem id. 
14 Bernardino Montero Concejal Pasa de recluta disponible á activo. 
21 Justo Erradon Pimentel Pendiente. 
22 Arturo Hernández Martin Exceptuado Continua en la reserva. 

Santa María de la Alameda. 
9 Fermín Palomo y Martin Exceptuado. Continua en la reserva. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Zarza lejo. 
1 Remigio Herranz Palomo Exceptuado Continúa en la reserva. 
2 Bernabé Pastor Pizarro Ctil P sa de activo a reserva. 
3 Celedonio Sánchez Pastor Pendiente, de curación. 
5 Cayetano Manzano y .Manzano . . . Inútil. Continua en la reserva. 

8 Félix Fernanck. Ventura Pasa de activo á recluta disponible. 

El Prado. 
2 Mateo Domínguez Alvares Exceptuado. Continúa eñ la reserva. 
4 Lúeas Rcgudon San Pedro Pendiente'de filiación de su hermano Juan. 
7 Justo Manzano Martin Reclámese la filiación de Francisco, hermano de 

este mozo. 
13 Pedro Alvares Méndez.. . . Talla, 1*530. Continúa en la reserva. 
14 Cecilio Castro Recio Exceptuado. ídem id. 
16 Julián Rivera Sampallo...'. ídem id. id. 
•23 Manuel López Martin Útil. Pasa de activo á reserva. 

Rozas de Puerto Real. 
3 Doroteo Sangar García. Inútil. Continúa en la reserva. 
4 Juan Montero y Fernandez Exceptuado. ídem id. 
6 Bautista Blasco y Villalba ídem id. id. 
7 Julián Ruedas Blasco Pendiente por enfermo 
8 Jui .n García y Montero Exceptuado. Continúa en la reserva. 
9 Alejo Torrcs'y Blanco. Pendiente por enfermo. 

San Martin <*e Valdeiglesias. 
2 Marcelino Iglesias Blanco Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva a 

activo. 
4 Antonio García y García. . . . . . . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
5 Francisco Pérez*Parra».. Ídem id. id. 
6 Pablo de Francisco y J iménez. . . . Inútil. Idcn id. 

11 Alfredo Ocaña Cebrcro Talla, 1*530. ídem id. 
13 Tomas de Francisco Alvarez Exceptuado. Ídem id. 
15 Darío San Juan Sánchez Útil condiciona!. Ingresa en caja para activo. 
10 José de Francisco Serrano Exceptuado. Continúa en U reserva. 
l'.t Francisco Blazqucz Maeso Pasa a recluta disponible. 
20 Juan Sánchez y Sánchez ídem id. 
23 Narciso Bravo y Gómez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
24 Atanasio Aragón Pérez Ídem Id. id. 
33 Leandro llcrranz Llórente ídem. Pendiente de ingreso. 

Inclusa. 
151 Francisco Cuartero Gómez Inútil. Continúa en la reserv •.. 

Latina. 
77 Antonio Beltran Candela Soldado definitivo. 

REVISIÓN.—1880. 

Cadalso. 
3 Arturo García Sánchez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
8 Telcsforo Rodríguez Basoco ídem id. id. 
!i Zacarías Antonio Varqucra San-

tillan . Pasa de reserva á activo. 
12 Salustiano Cordero García Pasa de activo á recluta. 
14 Pablo García Santill.m Pasa de reserva á recluta disponible. 
15 Eugenio Castro Verde Sánchez . . Inútil. Continúa en la reserva. 
19 Pedro Celestino Moreno Martin . . Talla, PñOO. Ídem id. 

Robtado de Chav< la. 
1 Dimas Herrero Carrion Exceptuado. Continúa en la reserva. 
2 Lorenzo Rosado Salmador Pasa de BCÜVO a reserva. 
4 Miguel Eustaquio Asenjo y Gi l . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
7 Cecilio llerranz Aldea Ídem id. id. 
8 Anacleto llcrranz Carricdo ídem id. id. 

10 Laureano lleras Pérez Ídem id. id. 

¿>an Martin de Valdeiglesias. 
1 Benito Hernández Jiménez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
4 Ángel Rodríguez Yuste Pasa de activo á reserva. 
5 Carlos Rubio Valero Exceptuado. Continúa en la reserva. 
6 Pedro Reyno Berlatias Excluido por ÍUIlee miento. 
7 Aurelio Parra López . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
8 Antolin San Juan Bravo Ídem id. id. 

10 Adbon Florcz Espinosa Mein id. id. 
12 José liamos Peña Pendiente. 
15 Bernardo Pérez Navas Exceptuado. Continúa en lá reserva. 
20 Canuto Pérez Ocaña . . . ídem id. id. 
22 Manuel María Mora Carrillo Talla, 1*535. ídem id. 
24 Félix Bao Salcedo Exceptuado. ídem id. 
26 Remigio Muñoz Gómez P&sa de recluta disponible á activo. 
27 Julián González Gómez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
28 Timoteo Gallego Ruano . Pendiente. 
32 Amaüo Rodríguez Ocampo Pasa de reserva á recluta disponible. 

Rozas de Puerto Real. 
1 Nicomedes Blanco Hilarios Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva a 

activo. 
2 Fermín Montero y Blanco Entiéndase su ingreso por las décimas de Robledo 

de Chávela. 
3 Martin García y Romero. Pasa á recluta disponible. 
4 Eugenio Martin y García Pendiente. 

Cenicientos. 
6 Genaro Jiménez Lizana Pendiente de formación de expediente. 
9 Jerónimo Diaz Corralero Talla, 1*520. Continúa en la reserva. 

10 Antonio Sánchez Lago Exceptuado. Ídem id. 

El Prado. 
10 Federico García Carrasco Zarate.. Inútil. Continua en la reserva. 
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15 Jesús Mariano González Maldona-
do García Exceptuado. Continua en la reserva. 

17 Escolástico Hernández Recio Ídem id. id. 
26 Sabino Herrero García Ídem id. id. 

Zarzalejo. 
6 Dámaso Sánchez Preciado Exceptuado. Continúa en la reserva. 
7 >i: ;iano Loreto Miguel Pizarro.. Ídem id id. 
9 Isidoro Pizarro Manzano ídem id. id. 

10 Bernabé Preciado Gómez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
11 M¡g"d de la Peña Palomo Ídem id. id 
13 Juan Gualbcrto Pastor y Pastor.. ídem id. id 

Santa Maria de la Alameda. 
1 Felipe Jiménez Herranz Exceptuado. Continúa en la reserva. 
2 Valentin Martin Acñol ídem id. id. 
4 Esteban Tabernero y García Ídem id. id. 
7 Ángel Herranz y García Inútil. Ídem id. 

Hospicio. 
54 Mauricio Vergara Utrilla Inútil. Continuad la reserva. 

Hospital. 
r 

229 Eustaquio Vara Gal vez 

íl Juan Ramos Herradon Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 
de la ley. 

14 Sebastian Pérez Gómez ídem id. id. con arreglo al 92 de id. 
17 íílárcos Clemente Diaz ídem id. id. con arreglo al 88 de id. 

El Prado. 
9 Cataüno Verdugo Mora Exento de responsabilidad con arreglo al art. £2 

do la ley. 
12 Pablo Alfonso González Crespo 

Sánchez , ídem id. id. id. 
16 Mariano Blanco Manzano.. ídem id. id id. 

Zarzalejo. 
2 Simón Gómez Ventura 

3 Anacleto Redondo Ventura . . 

. . . . Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á j 
activo. 

232 Manuel Navarro Lázaro Pasa de activo á recluta disponible. 

Navalcamero. 
7 Emilio Molina Triguero Inútil. Continúa en la reserva. 

Fresno de Toro te. 
2 Leto Sanz y García. Inútil. Continúa en la reserva. 

REVISIÓN.—1879. 

Cadalso. 
I Gregorio Fidel Martin . Habiendo cesado la excepción, continúa en la re

serva. 
10 Leoncio Agustín Montes y Blanco. Pasa de activo á recluta disponible. 
II Facundo Ángel Pérez y Lodrigucz. Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
18 Juan Cancio Cordero y García. . . . Ídem id. id. id. 

Robledo de Chavola. 
I Alejandro Rosendo Estévez Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
5 Dionisio Cid Vega Ídem id. id. id. 
7 Lucio Quijano Pozas ídem id. id. id. 

Habiendo desaparecido la excepción, pasa de re
serva á activo. 

Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 
de la ley. 

¡̂ anta María de la Alameda. 
5 Scveriano Herranz Benito Exento de responsabilidad con arreglo al art. 87 

de la ley. 
0 Pedro Soriano Jiménez ídem id. id. con arreglo al 92 de id. 
7 Cándido García y García ídem id. id. id. 

Hospital. 
337 Ricardo Massa Martínez Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley. 

Colmenar de Oreja. 
25 Leocadio Mingo Torrijos . Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

artículo 87 de la ley. 

San Martin de Valdeiglesias. 
5 Pablo Hernández García Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
C Casimiro Luis Simón Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

activo. 
13 Bruno Cimeros Rodríguez Exento de responsabilidad con arreglo al art. 92 

- - de la ley. 
20 Manuel Mnqueda ídem id. id. Id. 
23 Francisco <le Francisco Seirano. . . Pasa de activo ¿recluta disponible. 
22~R( mnn Yuste Acuilar Exento de mp<nsabil¡dad con arreglo al art. 92 

de la ley. 
24 Valentin Yustc Maqucda Pasa de reserva á recluta disponible por haber ce-

sudo la excepción. 
27 Joaquín Fernandez Sánchez Exento de responsabilidad con : rreglo al ait. S7 

de la ley. 
28 Eugenio Matalobos López Tdem id. id. con arreglo al 92 de id. 
34 Mónico Sánchez y Sánchez Ídem id. id. id. 

Cenicientos. 
6 M ariano Pérez Mangas Exento de responsabilidad con arreglo al art. 87 

de la ley. 

MOZOS DK OTRAS PROVINCIAS. 

Lugo.—Becerrea. 
Ángel Vilarcs Inútil. 

Oviedo.—Monterizo. 
Francisco Antón (Jallo Ingresa en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Va ldés. 
Manuel Iglcsi :s Cermida. Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 

Lugo.-lialboa. 
(iervasio Fernandez Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Santa Eulalia de Tineo. 
Joaquín Mcnendez Pcrtierra. . . . . . Ingres» en caja para activo. 

Santander.—Saro. 
Felipe Fernandez Pérez Ingresa en caja para activo. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico. = 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=EÍ Secretario, Camilo Pozzi. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Cargas de Justicia. 
El día 10 del corriente se abre el pa

go de la mensualidad de Junio próximo 
pasado á los partícipes de cargas de jus

ticia que tienen consignados sus haberes 
sobre la Caja de esta Delegación de 
Hacienda, el cual continuará abierto 
hasta el dia 13 del mismo, ambos inclu
sive. 

Madrid 1.* de Julio de 1882.=Jovito 
Riestra. 

ADWINISTR&CIOH DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE MADRID 

BELACION de los compradores de bienes, desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Julio de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. AJcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Doña Pilar Vacas 
D. Mariano Alonso 
D. José Alonso 
0. Domingo Hornero . . . . 
El misan 
D. Vicente Gómez 
El 

mismo 
D. Antonio Povedano 
El mismo 
i). Esteban Palacios 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Torres Rustica 
Campo-Real \ Id tm. . 
Majagranzas . 1 ídem.., 
Loecnes ídem . 
ídem ídem.. 
Horcajo ídem.. 
ídem | ídem.. 
Villanueva ídem.. 
ídem ídem.. 
Collado I ídem.. 

T E R M I N O . 

Torres 
Locches 
ídem 
ídem 
ídem 
Horcajo. 
ídem 
Villanueva 
Í d e m . . . . . . . 
Collado 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pactas céntimos. 

10 
8*89 

15-15 
5'39 
5*01 

10*13 
20 
A0'25 
37<50 
95*19 

Madrid 1.° de Julio de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 



Miórcolrs 5 de Julio de 1882. 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA . 
Cuenta de la explotación en 51 de Diciembre de 1S81. 

L Í N E A D E T U D E L A A B I L B A O . 

G A S T O S . 

Asistencia y honorarios de los Adnii-
1 nistradores 
I Personal de Administración y de D¡-
\ reccion general 

ADMINISTRACIÓN CBNTRAL. ' Seguros, contribuciones, alquileres— 
1 Gastos generales 

Gastos de intervención y vigilancia y 
de policía por el Gobierno 

DIRECCIÓN , 

EXPLOTACIÓN . . . 

Reales. Francos. 

104.854*59 27.593*34 

90.312*88 23.766*55 
80.9IT33 21.294*02 

202.493*1! 53.287*66 

«00.000 26.315*78 

Servicio central de la Dirección. 

Servicio central 
Trenes 
Estaciones 
Tráfico y reclamaciones 
Intervención de l.i cobranza. 

26^.314*75 
3 55 .883*92 

1 .601 .931*43 
171 .093*27 
199 .557*54 

70.143*36 
: 16.285*24 
422 3)0*37 

í i.021*34 
78.830*93 

/ Servicio central. 
\ Tracción * personal) 

MATERIAL Y TRACCIÓN. . material] 
Rejuración del material de tracción. 

VÍA 

del material móvil 

Servicio central... 
Vigilancia de la vía 
Entretenimiento de la via i personal). 

— de la via Robras).... 
— de los edificios 

78 .599*70 
813.068*71 

1 .250 .380*76 
7 7 0 . ( ; : r 7 s 
773.6*0*87 

ju i , s H . s 
213 . (65*45 
:Í2<J.»'47*1*Í 
202 810-17 
203.589*70 

2 3 2 . 2 0 6 33 
If'X.sOU-iM 

6 3 3 . 2 8 2 
1.350.351**23 

37 598*77 

G1.106*93 
52.331*57 

166.653* 15 
' • jo .3oV ' jX 

9.891*41 

Reales. Francos. Reales. Francos. 

• 

578 .577*92 152.257*38 

364 .599*33 9 5 . 9 4 V í T 

2 .898 .010*91 762.634*44 
• 

3 . 6 8 6 . 3 6 9 * 8 2 9 7 0 . o 9 7 ' 3 l 

2.4.V2.298*36 6 r s . 344'64 

9 . 9 7 0 . 8 5 6 * 3 4 -'.(¡.'6.277*98 

CARCAS DE LA EXPLOTA
CIÓN 

Intereses, cambios y comisiones-

TOTAL. 

INTERESES V AMORTIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

Intereses 
Amortización 

B 

3 . ¡ 9 3 . 9 6 4 
4 0 7 . 0 0 0 

2 . 1 8 2 . 6 2 1 * 3 2 
122.894*74 

Excedente de los productos sobre los 

TOTAL. 

Relación entre el iwsto y el producto neto. 

9 . 9 7 9 . 8 5 6 * 3 4 

8 . 7 6 0 . 9 6 1 

k 0 9 8 628*96 

22 839.446*30 

2 . 6 2 6 277*98 

i..i .if>üó 

1.078.586*56 

6 010.380*60 

43*78 |)or 100. 

P R O D U C T O S . 

Viajeros 
Equipajes y p e r r o s . . . . . . . 

TRASPORTES EN GRAN V E - ' Mensajerías y mercancías. 
LOCIDAD I Coches y sillas-correos. 

Caballos 
Almacenaje y productos diverso* 

Reales. 

4 .830 409*36 
8 4 . 9 7 9 

1 .278 .238*30 
4 . 3 6 3 

13.056*60 
5.023*64 

Francos. 

1 .271 .160*89 
22 362*89 

336 378*56 
I. US* 16 
3 .433*92 
1.321*48 

~ » ; Mercancías (I) 
TR^T"1EN M f t M Í H Carruajes y «anados 

( Almacenaje y productos diversos VELOCIDAD 

16 .047 .409*32 
411.600*50 

61 .739*06 

i . 223 .00**51 
108.31 -i - JI 

I'.. ¿17*12 

Ingresos diversos. 

Reales. Francos. 

6 . 2 1 6 . 0 7 0 1 .635 .807*90 

• 

1 6 . 5 2 0 . 7 4 9 * 0 8 4 .317 .565*54 

56 .725*79 27*84 

Á AUMENTAR 

Saldo de cuenta de ejercicios cerrados. 
Intereses, cambios y comisiones 

. • • « • • . • • . . . . . » . . » . . 1 3 . 8 2 3 2 i 
32 .078*16 

3.637*70 
8.441*62 

TOTAL. 

Reales 

22 793.514*87 

22 793.541*87 

4 5 . 9 0 1 * 4 3 

2 2 . 8 3 9 . 4 4 6 * 3 0 

Francos. 

5.998 30 4*18 

^.301*28 

12.079*33 

6.010.380*60 

(1) Comprendida la cantidad de » . %n. i»l : 'Jr l9 dr producto» uo publicado* (provisiones.!. 

Madrid 10 de Junio de 1882.«Un Administrador. J del Pino =EI Director de la Compañía. Barat. 

iladrid: 1SS2.—Oficina tipográüca del Hospicio. 

108 -1» . 


